
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00654 00 

Decisión: Autoriza notificación electrónica 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 

entidad ejecutante, en la que pida realizar la notificación electrónica al 

demandado por intermedio del despacho, se le requiere para que proceda 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

disposición que faculta al interesado para que realice la notificación 

personal de su contraparte a través del canal digital dispuesto para ello. 

Además, deberá aportar la constancia que certifique la entrega o el acuse 

de recibido, tal como lo dispuso la Corte Constitucional en sentencia C-420 

de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 114 de noviembre 23 de 2020 
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